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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIO DE SUSCRICION.

por un mes...............................  . . 1*50 pías.
Por un número suelto . . .. . 0*50 » 
yuncios para suscritores al precio de 0*10 pts. linca, 

fflhn para los que no lo son 0*25.

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la imprenta de la Casa de Misericordia, calle' 

del misino nombre número 4.
En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 

Cadena núm. 11.

8EWI0S OFICIAL
Número 1.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Sección de l^omcnto.—Instrucción píddica. 
—Por Real orden de 12 dej mes anterior 
se dispone que se proceda á la formación 
y publicación do la Estadística de primera 
enseñanza según prescribe la legislación 
vigente, la cual he dispuesto (pie se inser
te eir el Boletín Oíicial para que llegue ¡i 
conocimiento de, los maestros y maestras 
que ejercen la profesión encargando á los 
Alcaldes que. enteren de la misma á los de 
sus respectivas localidades á fin de que á 
su tiempo faciliten los datos en la parte 
que los corresponda. Palma 30 de junio de 
1880.—Ismael de Ojeda.

Ileal orden (pe se cita.
linio. Sr.: Estando determinada en las 

disposiciones vigentes la formación y pu- 
blicacion de la Estadística de la primera 
enseñanza por quinquenios , y no habién
dose podido dar cumplimiento á este pre- 
ceptoen el año 1875 por haberlo impedido 
dilicnltades invencibles, nacidas en su ma
yor parte de las azarosas circunstancias 
que atravesó el país, es hoy evidente la ne
cesidad de que no trascurra otro quinque
nio sin llevar á cabo estos trabajos, cuya 
utilidad y conveniencia no han menester 
encarecimiento.

A este fin, ulilizando las noticias y datos 
que ya posee esa Dirección, y organizando 
este servicio con todos los medios que pue
dan ser garantía de exactitud y acierto, es 
M vohm . ' D. G.)

1." Que el Negociado de Primera ense
ñanza de esa Dirección proceda inmedia
tamente á preparar los trabajos necesarios 
para formar, reunir y publicar una esta- 
distica general de la primera enseñanza 
r''Kpecto á las 49 provincias del Reino, sir- 
Yll‘ndo de base la que se hizo en 1870; con 
^Ls alteraciones y adiciones que fueren con- 
Yenienies.

- ’ La reunión de todos los datos se 
dará por medio de interrogatorio en plie-
O duplicados, que se remitirán para su 

' ^^i’stacion á las Juntas provinciales de 
nstruccion pública, á las locales de prime- 

l 1 !l * nseñanza, y á todos los maestros y

maestras de las Escuelas públicas y priva
das de todas clases y grados.

3 .° Los Secretarios de las Juntas pro
vinciales y los Inspectores del ramo harán 
el resúmen de las contestaciones dadas á 
los interrogatorios por medio de cuadros y 
estados generales que les serán remitidos á 
este fin.

4 .° Los datos de las Escuelas Norma
les de Maestros y Maestras, los de los esta
blecimientos destinados á la enseñanza de 
sordo-mudos y de ciegos, y los que sean 
propios, de las inspecciones, se reclamarán 
y reunirán directamente por ese centro.

5 .° Si fuese necesario, yapara dar pré- 
viámente instrucciones, ya pitra comprobar 
ó aclarar las dudas que ofrescan los resú
menes dispondrá esa 1 )ireccion que vengan 
á recibir órdenes suyas los Inspectores ó 
cualquier otro funcionario público de los 
que de la misma dependan, abonándoseles 
los gastos de viaje con cargo al crédito 
•que en esta orden se establece. Igualmente 
se enviarán delegados á las provincias en 
que sea preciso con el fin de impulsar ó 
rectificar los trabajos.

6 .° Los Gobernadores civiles presta
rán todo el auxilio propio do su autori
dad á los Secretarios de las Juntas, Inspec
tores y demás funcionarios que han de de
sempeñar estos servicios.

7 .° Remitidos que sean todos los cua
dros, estados y datos á esa Dirección, se for
marán y publicarán los resúmenes genera
les, precedidos de una Memoria que redac
tará el Negociado de Primera enseñanza.

8 .° Para los gastos de impresiones, 
empleados temporeros é indemnizaciones 
de viaje, se aplicará desde luego y por 
ahora la cantidad de 6.000 pesetas con car
go al cap. 16 art. 5." partida de eventuales 
del presupuesto vigente de este Ministerio, 
á cuyo fin se espedirá por la ordenación de 
Pagos el oportuno libramiento á favor del 
habilitado del mismo, sin perjuicio de las 
mayores sumas que más adelante haya ne
cesidad de aplicar en la forma que se esti
me más procedente y oportuno á tan iúi- 
portante servicio.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. =Dios guar
do á V. I. muchos-anos.=Madrid 12 de 
Mayo d<? 188O.=Las^la=Sr. Director ge
neral de Instrucción pública, Agricultura 
ó Industria.

Núm. 3.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na c imie n t o s  regi.strallos en este Juzgado durante la tercéra decena de Mago de 1880.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

De f u n c io n e s registradas en, este Juzgado durante la tercera decena de Mago de 
1880, clasificadas por sc.ro g estado dril de los fallecidos.

Dias.
FA F <* 5 IX O W.

To t a l

VAR O N E S .
---------------------------------- ,

HEMBRAS. ,
general.

Soltero-Casa do- Viudos. Total. Soltera- Ccisaua- Viudas. Total.

21 1 » » 1 1 1 » 2 ' 3 1
22 1 » 1 >f » » » 2
23 1 » » 1 1 a » 1 Q
■24 » » )> » 1 » » 1 1
■25 » » » » » » w » »
26 » 1 » 1 » » » 1 1
27 » » » » » » » » »
28 » 1 )> 1 1 i )) 2 3 v
29 1 » )) . 1 1 » 1 2 3
30 1 » » ‘ 1 ’» i » 1 2
31 » 1 1) 1 2 » » 2 3 •

5 3 1 9 7 3 1 11 20

Pítima l.° de Jimio do 1880.—El Juez municipal, Francisco Salva.—El 
Secretario. Francisco Garau.
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Núm. 3.

AYUNTAMIENTO DE FELANITX.

El repartimiento de la contribución do 
inmuebles, cultivo y ganadería del próxi
mo año económico 1880-81, estará de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to, por espacio de cuatro dias á contar 
desde la publicación de este aviso.

Felanitx 28 de Junio de 1880.—El Al
calde, Tomás Bordoy.—P. A. D. A.— 
Juan \alls de Padrines, secretario.

El repartimiento vecinal correspon
diente al próximo año económico 1880-81, 
estará de manifiesto en la Sala consisto
rial de esta villa, por espacio de ocho dias 
desde la publicación de este anuncio, á 
efectos de reclamación. Felanitx 28 de 
Junio de 1880.—El Alcalde, Tomás Bor
doy.—P. A. D. A. —Juan Valls de Pa
drines, secretario.

Núm. 4.

AYUNTAMIENTO DE CTUDADELA.

El reparto de la Contribución de Inmue
bles, Cultivo y Ganadería de este Distrito 
municipal correspondiente al año Econó
mico de 1880 á 81, así como el apéndice 
al amillaramiento, estarán de manifiesto á 
efectos de reclamación en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio de cuatro 
dias á contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Pro
vincia.

Cindadela 20 de Junio de 1880.—El 
Presidente, Gaspar J. Saura.—P. A. del 
A. El Secretario, Antonio Florit.

Núm. 5.

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN.

El repartimiento municipal ordinario 
para cubrir el déficit del presupuesto 
municipal para el año económico de 1880 
á 81 estará de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por espacio de cinco 
dias á efectos de reclamación, contando 
desde el día de su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

San Juan 24 Junio de 1880.—El Alcalde, 
Guillermo Barceló.—P. A. del A.=Mateo 
Gayá,

Núm. 6.

AYUNTAMIENTO DE INCA.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de 
esta villa correspondiente al año eco
nómico de 1880 á 81, estará de mani
fiesto para los efectos de reclamación 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de cuatro dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia. Inca 26 
de Junio de 1880.

El Alcalde. Antonio Rebasa.—P. 
A.del A., Gabriel Raniis y Alós.

Núm. 7.

AYUNTAMIENTO DE ALAYOR.

El repartimiento de la contribución

Factoría de SubsistAicias de Palma. Mes de Junio de 1880.

NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la tercera decena del expresado mes.

♦ CANTIDAD
PRECIO ' 

de la unidad
Días. NOMBRE DEL VENDEDOR. CLASE DE ARTÍCULOS. qq. métrs. Kilógrs. Hectógrs. Pesetas.

25 I). Baltasar Coi-tés................................ Harina de 1.a clase. 5 » » 50’1025 , El mismo. . . . '........................... Id. de 2.a id. 10 »25 El mismo................................................ Id. de 3.a id. 5 » 40’5025 D. Miguel A erger................................ * Leña en rama. 10 » » 2’15

1 alma 1. de Julio de 1880. El Administrador, Juan Ribas.—A .° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Cristóbal Vila.

de inmuebles, cultivo y ganadería de 
esto distrito municipal correspondiente 
al próximo año económico de 1880 á 
81 quedará espuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de cuatro dias á contar desde 
el de la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia á 
efectos de reclamación.

Alayor 27 de Junio de 1880.—El 
Alcalde, Lorenzo Villalonga.—P. A. 
del A. y J. P.,—Lorenzo Villalonga, 
Srio.

Núm. 9.

AUDIENCIA

DE PALMA DE MALLORCA.

DICTAMEN

DE LA

COMISION GENERAL
DE CODIFICACION. (1)

El Presidente de la Audiencia co
municará el. nombramiento de peritos 
al Juzgado para que se pongan á dis
posición de los mismos, con las debi
das precauciones y formalidades, las 
sustancias que hayan de ser anali
zadas.

Art. 572. Los antecedentes que 
existen en el Ministerio de Gracia y 
Justicia y lo que en diferentes Reales 
órdenes se ha consignado demuestran 
«pie nunca ha podido conseguirse de 
los Representantes de las Potencias 
extranjeras que se presten á declarar 
en la forma establecida en la ley de 
Enjuiciamiento criminal por su cons- 
tan'te negativa á recibir en su domici
lio á la Autoridad judicial.

No habieiído medios de obligarles al 
cumplimiento del precepto legal en ra
zón á la inmunidad de que disfrutan, 
se han dictado en cada caso disposicio
nes gubernativas para salir del con
flicto, hasta que con el objeto de adop
tar una práctica constante, que evite 
la necesidad de acordar resoluciones 
ministeriales cada vez que tales nega
tivas ocurren, se dictó una Real orden 

I do 29 de julio de 1878, en la (pie se 
resolvió decir al Presidente de la Au
diencia de esta Corte que aconsejara á 
los Jueces de primera instancia, de la 
misma lo que (Leben hacer, y en efec
to eso es lo que en la actualidad se

(11 Véase el Boletín n.° 2087.

Núm. 8.

practica; por cuya razón entiende 
la ('omisión que debe con lo dispues
to en esa Real orden adicionarse, no 
el art. 509, que es el que designa los 
que están exceptuados de concurrir al 
llamamiento del Juez, y entre los que 
figuran los Embajadoros y demás Re
presentantes diplomáticos, sino en el 
572, que es donde se expresa cuáles 
de las personas comprendidas en aquel 
artículo podrán emplear la forma de 
informe escrito para declarar, quedan
do redactado el artículo del modo si

' guíente : .
«Las personas comprendidas en los 

. números 2.°, 3.°, 4.°, 5.° y 6." del ar
tículo 569 podrán emplear la forma 
de informe escrito para declarar sobre 
los hechos de que tuvieran conoci
miento por razón de sus cargos.

«Serán invitadas á pi-estar su de
claración por escrito las personas 
comprendidas en el núm. 7.°, remi
tiéndose al efecto al Ministerio de 
Gracia y Justicia, con atenta comuni
cación para el de Estado, un interro
gatorio que comprenda todos los ex
tremos á (pie deban contestar á fin 
de <pie puedan hacerlo por la vía di
plomática.

«Art. 577. El art. 577 prescribe 
que si el testigo residiera fuera del 
partido judicial ó del término munici
pal del juez (pie instruya, el sumario, 
este se abstendrá de mardarle compa
recer á su presencia, á no ser que lo 
considerare absolutamente necesario 
para la comprobación del delito, ó pa
ra el reconocimiento do la persona del 
delincuente, ordenándolo en este caso 
por auto.

A esto artículo hay (pie añadir tres 
! párrafos tomados de las Reales órdenes 

de 7 de Setiembre de 1860, 20 de Abril
I de 1,863, y de la del Presidente del 
Poder Ejecutivo de 18 de Abril do 1874 
porque á pesar de que las dos primeras 
son anteriores ála ley de Enjuiciamien
to criminal, no sólo no están deroga
das, sino que la útima do las citadas 
disposiciones, posterior á dicha ley, las 
considera vigentes. *

Ese párrafo segundo habrá de decir: 
«También deberán evitar, siempre (pie 
no lo consideren indcs])onsablo, la 
comparecencia de los empleados de 
vigilancia pública (píe tengan su resi- I 
doncia en punto diferente del en que 1 

¡ radique el Juzgado.
«Esto mismo s* observará respecto 

de cualquier agente do las Compañías ■ 
‘ de ierro-carriles encargados de la vigi-

1 ancla de las vías, reelecto do los cua
les, cuando los cito directamente el ' 
Juez, deberá ponerlo al mismo tiempo 

en conocimiento do sus jefes.»
También están comprendidos en las 

mismas disposiciones de los dos párra
fos anteriores los Jefes de estación, 
maquinistas, fogoneros, conductores, 
telegrafistas, factores, recaudadores y 
demás dependientes que desempeñen 
funciones análogas, á jos cuales se les' 
citará siempre por conducto de los Di
rectores de las repectivas Compañías^

Art. 604. Permite el art. 604 que, ' 
en caso de inminente peligro de muer, 
te del testigo/se proceda con toda ur
gencia á recibirle su declaración. La 
ley de Enjuiciamiento criminal en 
su art. 345, de donde éste ha sido 
tomado, manda además que la decla
ración se reciba en la forma expresada 
en el art. 344 para el caso en que el 
testigo manifieste la imposibilidad de 
concurrir al juicio ozal por ausentar
se en la Península.

Reconocida la necesidad de que 
con relación al juicio* oral no se priva* 
ra al procesado por la defunción de un 
testigo del medio de defensa (pie pu
diera proporcionarle la ratificación y 
las preguntas que so le hagan, se ha 
conservado en la Compilación ese de
recho; pero al hacerlo so ha omitido 
expresar la forma en que eso debe ha
cerse en nuestro actual procedimiento' 
y conviene que se haga á la conclu
sión del artículo la adición siguiente:

la forma (jiie expresa el art. 840. Por
que es exúdente que si por razón de 
necesidad tan urgente so adelanta la 
práctica de esa diligencia del plenario, 
se verifique en la forma que entón- 
ces debería hacerse, y es la designada 
en dicho artículo.

La comisión no encuentra fundada 
la observación que se hace por la fal
ta do aplicación del art. 344 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, que la 
Comisión ha omitido, teniendo para 
ello muy en cuenta que el caso del 
que se ausente de la Península á que 
dicho artículo se refiero no es igual, 
con relación á nuestro actual enjuicia
miento, al caso de muerte do que trata 
el art. 345.

Concíbese perfectamente que, res
pecto de los testigos que por ausentar
se de la Península no podrían concur
rir al juicio oral, se adoptara la dispo
sición <pie contiene el art. 344; pero 
como en nuestro actual Enjuiciamien
to el testigo ausente puede ser ratifi
cado ó interrogado por medio de 
exhorto, y hasta se concede el térmi
no necesario para hacerlo respecto de 
los ausentes en Ultramar, y aún fuera 
del Reino, no puede tener aplicación 
el mencionado artículo 344. y por eso

M.C.D. 2022
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no ha sido comprendido en la Com
pilación.

Art. 633. El artículo 633 contiene 
Una adición que no contenia el artí
culo 374 de la ley de Enjuiciamiento, 
v que sobre carecer de fundamento 
atendible, sólo serviría á producii* 
irregularidades en el procedimiento 
por la duplicidad de funciones incom
patibles en un mismo funcionario. 
Dispone dicho art. 633 que «el acto 
pericial será presidido por el Juez, ó 
en virtud de su delegación por el Juez 
uliinicipal. Podrá también delegar en 
el caso del art. 505 en Secretario ó 
Escribano, ó en un funcionario de po
licía judicial. Asistirá siempre el Es
cribano ó Secretario que actuare en 
la causa.»

El caso del art. 505 es el de la au
topsia, y ya en él se faculta al juez 
para delegar en funcionario de policía 
judicial. Por eso cuando en el artícu
lo 633 se prescribe como regla gene
ral que el acto pericial ha de ser pre
sidido por el juez, ó en virtud de de
legación suya por el juez municipal, 
se añade á seguida la excepción que 
contiene el art. 505 de poder delegar 

I para las autopsias en funcionarios de 
policía judicial. Ese mismo art. 505 
no faculta para delegar en el Secreta
rio ó Escribano; ántes por el contra
rio ordena que dará íé de la asisten
cia del funcionario de policía judicial, 
y no se esplica la comisión por qué 
se ha hecho una adición que daría por 
resultado el asistir al acto el Secreta
rio, ó Escribano, como delegado ó co
mo actuario, que da fé de lo que con 
aquel carácter ejecuta.

Hay, pues, que suprimir en el ar
tículo 633: las palabras siguientes ó en 
su Secretario ó Escribano ó.

Art. 655. El art. 655 expresa las 
circunstancias (pie son necesarias pa
ra decretar la prisión provisional, y 
está tomado del art. 396 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal; pero es el 
caso que sin duda por inadvertencia 
ha dejado de insertarse el art. 395 que 
designa quiénes son los que pueden 
decretar la prisión provisional, porque 
no á otra causa que á inadvertencia 
puede atribuirse esta falta, supuesto 
(pie en cumplimiento del acuerdo de 
la Comisión se hallan en el cap. 8." 
del tít. 3.° las disposiciones conteni
das en los artículos desde el 382 al 
427 do la ley de Enjuiciamiento cri
minal, sin más excepción que la del 
art. 395; cuya importancia es harto co
nocida.

La Comisión entiende que debe 
dárselo colocación entre los art. 650, 
654 y 655; y de no ser esto posible, 
ponerle como primer párrafo del últi
mo de estos dos artículos, redactando 
dicho párrafo en la forma siguiente: 

. ■ «Miéntras que la causa se hallare 
en estado de sumario, solamente podrá 
decretar la prisión provisional el juez 
de primera instancia ó el que formare 
las primeras diligeíicias.

«Terminado el sumario, la prisión 
como la libertad provisional serán de
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cretadas solamente por el juez ó Tri
bunal competente. i cía de dos testigos vecinos del mismo
««Art. 664. Aparece en el art. 664 pueblo.
inserto el párrafo 3.° del art.5.° de la «La resistencia de los individuos de 
Constitución, que. dice así: «Toda per- la familia, de los interesados y do los
sona detenida ó presa sin las formali- testigos á presenciar el registro pro- 
dades legales, ó fuera de los casos ducirá la responsabilidad declarada

.previstos en la Constitución y las le- , en el art. 265 del Código, sin perjui-. 
yes, será puesta en libertad á petición , ció de (pie el Juez ó su delegado pue-

suya ó de cualquiera español.» Se ha 
omitido una parte esencial de ese pár
rafo, que dice:

«La ley determinará la forma de 
prodecer sumariamente en este caso.»

Lo mismo disponía la Constitución 
de 1869 en su artículo 12, y sin embar
go no se insertó en la ley de Enjuicia
miento criminal al establecer las dis
posiciones que contiene sobre deten
ción, prisión y libertad provisionales 
de los procesados.

Aunque la Constitución de 1876 es 
posterior á la ley de Enjuiciamiento 
criminal, el precepto es anterior á esta, 
y teniéndolo presente al dictarla se ha 
redactado en ella este capítulo en los 
términos que la misma expresa.

Si innecesaria era por lo tanto la 
inserción de ese precepto constitucio
nal en la compilación, resulta hasta 
inconveniente con la supresión hecha, 
y por lo tanto en sentir de la Comisión 
debe tenerse por no puesto dicho ar
tículo 664.

Art. 684 Hay una errata en el art. 
684, que da lugar á que diga todo lo 
contrario de lo que realmente debe 
decir.

El artículo dice: «Entre tanto que 
el procesado no presentare ó ampliare 
la fianza en el término que le señalare, 
será reducido á prisión provisional.» El 
art. 423 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal dice: «No será reducida á pri
sión provisional.»

Se concibe perfectamente que el 
procesado á quién se concede un tér
mino para que presente ó amplíe la 
fianza á fin de estar en libertad, ó lo 
que es lo mismo, para no ser reducido 
á prisión, no se le constituya en ella 
durante el término que se le señala 
por el Juez.

Pero aparte; de toda otra considera
ción, la ley de donde está tomado el ar
tículo no contiene errata que haya sido 
oficialmente corregida, y ha debido 
insertarse en la Compilación tal como 
en aquella se halla, y por lo tanto 
debe ponerse el adverbio no, sin duda 
sujirimido por inadvertencia ó por 
error do imprenta.

Art. 720. Se ha traído también 
necesariamente á la Compilación eP 
art. 720, que preceptúa que «el regis
tro de papeles y efectos se verificará 
siempre á presencia del interesado ó 
de individuo de su familia, y en defec
to, de dos testigos vecinos del mismo 
pueblo.» Así lo prescribe el párrafo 
sexto de la Constitución vigente; eso 
mismo prescribía el art. 5.°, párrafo 
tercero, de la Constitución de 1869, y 
tuvo su desenvolvimiento en el artícu-- 
lo 450 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, que es el 713 de la Compi
lación, (pie dice así: «El registro se 
hará á presencia del interesado ó de 
la persona á quien encomiende sus 
veces.»

«8i aquel no fuese habido ó no qui
siere concurrir ni nombrar represen
tante, se practicará á presencia de un 
individuo de su .familia mayor de 
edad.

«Si no lo hubiese, se hará áprésen

testigos á presenciar el registro pro

da en último caso emplear la fuerza 
para obligarlos á presenciar aquella 
diligencia.»

Hado tan completo desenvolvi
miento al precepto constitucional, la 
ley de Enjuiciamiento criminal no lo 
consignó entre sus disposiciones y no 
hay para qué insertarle en la Compila
ción, una vez comprendido en ella el 
artículo que contiene las reglas para 
el cumplimiento del precepto consti
tucional.

Debe, pues, tenerse por no puesto 
en la Compilación el articulo 520.

Art. 814. Tampoco debe figurar 
en ella el art. 814, aunque es .el 540 
de la ley de Enjuiciamiento criminal. 
Dispone dicho artículo que «del auto 
mandando remitir la causa al Juez mu
nicipal podrá apelarse para ante la 
Audiencia. El recurso será admisible 
en ámbos efectos.»

Declara el art. 803 que procederá el 
sobreseimiento libre:
l ." Cuando no resultare justificado 

el hecho que hubiere dado él motivo á 
la formación de la causa.

2 ." Cuando el hecho no consti
tuyere delito.

3 .° Cuando apareciera de un modo 
indudable exentos de responsabilidad 
criminal los procesados como autores, 
cómplices y encubridores.

Añade después el art. 809 que «en 
el caso 2.° del artículo 803, si resultare 
que el hecho constituye una falta, se 
mandará remitir la causa al Juez mu
nicipal competente para la celebra
ción del juicio que corresponda.»

Por último el art. 812 preceptúa 
que el auto de sobreseimiento no se 
entenderá ejecutorios ino después de 
aprobado por la Audiencia, á cuyo 
efecto debe consultarse con ella, re
mitiendo la causa original.

Con arreglo á estas disposiciones, 
debe decretarse el sobreseimiento 
cuando el hecho no constituye delito, 
mandando remitir la causa al Juez 
municipal, si constituyo falta; pero 
consultando con la Audiencia, el sobresei
miento, remitiendo la causa, y por lo 
tanto no siendo firme dicho auto 
hasta, que la Sala lo aprueba, no tie
ne objeto consignar en el art. 814 
que puede apelarse para ante la Au
diencia del auto mandando remitir la 
causa al Juez municipal.

Le tenia ciertamente en la ley de 
Enjuiciamiento criminal, porque sus 
artículos 537 y 538 establecian que 
cuando el Juez instructor considera
se terminado el sumario lo declararía 
asi, mandando remitir los autos y 
todas las piezas do convicción al Tri
bunal que tuviera por competente 
para conocer; y si reputare simple 
falta el hecho del sumario, mandaría 
remitirlos al Juez municipal compe
tente.

Estos autos habían de notificarse al 
Ministerio fiscal y al querellante particu
lar y al procesado; y como no so consultaba 
el auto de sobreseimiento y se remitía el 
proceso al Juez municipal, se hacia prciso 
conceder apelación; pero ahora, no siendo 
ejecutiVb hasta que la Audiencia lo aprue
ba, y siendo necesaria la consulta en obser
vancia de la regla 4.a del art. 34 del regla
mento provisional, no hay para qué inser
tar en la Compilación un articulo que fué 
dictado para suplir la falta de la consulta 
que ahora es necesaria.

Debe por consiguiente suprimirse el ar
ticulo 814.

3
Sobre el art. 813, que establece que con

tra el auto de sobreseimiento que dictase la 
Audiencia confirmando el del Juez de pri
mera instancia no procederá más que el 
recurso de casación en su caso, se hace la 
observación de que causa extrañeza esta lo
cución, porque la frase en su caso parece sig
nificar que se concede el recurso de casa
ción para el caso en que la sentencia defi
nitiva sea adversa al acusador, lo cual no 
puede ocurrir, atendido los efectos del auto 
de sobreseimiento que no permite que ha
ya sentencia.

Fundado en ese supuesto, se afirma que 
ha debido ponerse en, todo caso, ó suprimir 
la frase como ociosa.

La Comisión manifestará que, aun si 
fuese de todo punto fundada la indicación, 
no podría acojerla, porque no es á la com
pilación á la que hay que imputar el uso 
de la locución censurada, toda vez que es 
la empleada en el árt. 554 de la ley de En
juiciamiento criminal, de donde está to
mado, por más que el recurso de casación 
que concede en el art. 797 (861 de la Com
pilación) es por infracción de ley.

Ai-t. 830. El art. 830 necesita una cor
rección. Dice asi: «La sentencia resolviendo 
el articulo será apelable para ante la Au
diencia, y en todo caso se consultará con 
la misma. Contra la resolución de la Au
diencia no procederá más recurso que el de 
casación, si la cuestión desestimada hubie
se sido la declinatoria de jurisdicción.»

Es sabido que cuando el Juez declara 
no haber lugar al artículo, y desestima 
las cuestiones de declinatoria de jurisdic
ción, de cosa juzgada, de prescripción de 
delito ó de amnistía ó indulto, únicas que 
pueden ser objeto de artículo de prévio 
pronunciamiento, continúa la sustancia- 
cion de la causa y no tiene objeto la con
sulta con la Superioridad, que solo debe 
conocer del artículo si del auto denegato
rio se apela.

La consulta es necesaria cuando el Juez 
acoge la cuestión del articulo, porque enton
ces pone término á la causa sobreseyendo 
en ella, y esto no puede hacerlo sin aproba
ción del Tribunal de cuya jurisdicción dis
pone, privándole del conocimiento que del 
juicio crimina] le concede la ley en la segun
da instancia. No debe, pues, decir el artículo 
y cu tolo caso se consultará con la misma, 
sino con la que se consultará siempre que 
declare luiber bqiar al artículo.

Art. 834. En el art. 834 se ha hecho una. 
supresión innecesaria á la conclusión del 
art 5.° de la ley de 18 Junio de 1870, de 
donde estátomado.

Dice el artículo: «Al devolver la causa, 
los procesados y los responsables civilmen
te presentarán un escrito firmado por un 
Abogado y Procurador en que manifiesten:

1 .° Que se han enterado de la calificación 
hecha por el Ministerio fiscal y acusador 
privado si lo hubiere.

2 ." Si se conforman con las declaracio
nes de los testigos del sumario, á efecto de 
omitir su ratificación y renuncian la prue
ba, ó si por el contrario piden la ratifica
ción do todos ó alguno de dichos testigbs 
y el recibimiento de la causa aprueba. En 
este caso propondrán por medio de otro
síes la prueba que intenten practicar.»

El último párrafo del art. 5.° de la cita
da ley de 1S de junio dice así: «En este 
caso propondrán por medio de otrosíes la 
prueba que intenten practicar <le la mane
ra prevenida en el art. 2.°

Este art. 2.° á que hace referencia es el 
art. 801 de la Compilación, por cuya razón 
lo única‘que había que hacer era referirse 
á este articulo, variando solamente esa refe
rencia. Esa supresión da lugar á que no
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aparezca extensiva á los acusados y á ; 
los responsables civilmente la obliga- 
clon que el párrafo último del art. 801 - 
impone al Ministerio fiscal y al acusa
dor privado de presentar con el escri- , 
to de calificación listas de los testigos 
de que intei^en valerse. Esta obliga- 
gacion la imponía la ley de 18 do 
Junio de 1870, lo mismo al Ministerio 
fiscal y al acusador privado que al 
acusador y al responsable civilmente, 
y no existe una razón que explique 
satisfactoriamente la supresión hecha 
en la Compilación y que destruye esa 
perfecta igualdad en la manera de 
proponer la prueba testifical.

Art. 838. El art. 838 está tomado 
de la regla 7.a del artículo 51 del 
reglamento provisional para la admi
nistración de justicia. Dice así dicho 
artículo: «El término de prueba será 
común, no excediendo de 10 dias. 
que podrán prorogarse á petición de 
cualquiera de las partes, si para ello 
expusiere algún justo motivo, hasta 
20, dias cuando una y otras pruebas 
hubieran do hacerse dentro del parti
do; hasta 40 si se hubiesen de ejecu
tar fuera del partido, pero dentro de 
la provincia, y hasta 60 si hubiere 
que practicarlas en provincia distinta 
dentro de la Península.

»Si fuere necesario hacer prueba 
en alguna do las Islas adyacentes ó 
de las provincias de (Ttramar, el 
Juez fijará 'para ello el término (pie 
estimare preciso según las distancias, 
con tal que en ningún caso pase de 
sois meses.»

Fué decretado el reglamento provi
sional en 26 do setiembre de 1835; pe
ro con posterioridad, por Real decreto 
de 30 de o gesto de 1806, se mandó 
guardar, cumplir y ejecutar el decreto 
de las Cortes de 11 de setiembre de 
1820, sancionado en 1." do octubre si
guiente, dando reglas para la sustan- 
ciacion de las causas criminales. El ar
tículo 12 do este decreto, que se refie
re al término de prueba, dice así: »Así 
los términos do 80 y 120 dias como el 
ultramarino, señalados por las leyes 
para las probanzas, no son sino el má
ximo do los (pie pueden conceder los 
Jueces. Pueden estos y deben, con ar
reglo á las mismas leyes; reducirlos 
tanto como prudentemente les parezca, 
según la calidad de las causas .y de las 
pruebas que se propongan, y según las 
personas que hayan de ser examina
das y las distancias de los lugares, ne
gando las prórogas que maliciosa
mente ó sin verdadera necesidad pidan 
las partes.»

Esta disposición como posterior á 
la del reglamento jiro visión al. era la 
que regia en 21 de julio de 1870 á la 
publicación de la ley provisional sobre 
reforma en el procedimiento para plan

. toar el recurso do casación en los jui
cios criminales. En esta ley nada se 
dispuso referente :í la designación del 
término do prueba. Tampoco la ley de 
Enjuiciamiento criminal le ha fijado; 
lo cual so comprende perfectamente, 
en razón á que la prueba habia de ve
rificarse en el juicio oral y público. Es
ta ligerísima indicación demuestra (pie 

anteriores, sin designar siquiera la du
ración del ultramarino. Esto no obs
tante, en las leyes 1.a y 2? del tít. Id, 
libro 11 de la Novísima Recopilación, 
que son á no dudarlo á las que aquel 
decreto se refiere, se encuentra hecha 
la designación de los tres términos, el 
ordinario de 80 dias para la prueba 
arpien de los puertos, el extraordinario de 
120 para los de allende los puertos, y el 
de seis meses para las pruebas con tes
tigos de allende el mar. ó fuera del Bri
llo; habiéndose entendido aiptendc los 
¡ntertos ij allende los puertos dentro y 
fuera de la provincia. Por consiguien
te, aunque el artículo no lo dice, el 
término de 80 dias se refiere á la prue
ba que se practique dentro.de la pro
vincia, el de 120 dias á la que se prac
tique fuera de ella, siendo de seis me
ses el ultramarino.

Lo esencial, lo importante en este 
artículo, es (pie esos términos se fijan 
como máximum de los que pueden con
ceder los Jueces, á los cuales á un 
tiempo mismo se les faculta é impone 
como un deber reducirlos tanto como 
prudentemente les parezca, seaun la 
calidad de las causas ij de ¡as pruebas (pie 
se proponijan. Esta facultad para rotlu- 
cir los términos no está con esa clari
dad y precisión consignada en la re
gla 7.a del art. 51 del reglamento 
provisional, por más que empiece di
ciendo (pie el término de prueba no ex
cederá de 10 dias, pero permitiendo 
prorogarle en la forma que expresa.

Debe, pues, insertarse en el artícu
lo 838 el art. 12 del decreto do las 
Córtes de 11 do Setiembre de 1820, 
en sustitución déla regla 7.a del arti
culo 51 del reglamento provisional.

Art. 840. Hay en el art. 840 un 
defecto de redacción que es necesario 
remediar. El artículo dice así: «L09 
interesados y el Ministerio público 
pueden asistir por sí mismos, ó por 
medio de persona (pie los represente 
debidamente, al cotejo ó cotejos de 
documentos, y al exámen, y ratifi
cación de los testigos, haciéndoles las 
preguntas (pie el Juez estime perti
nentes. y los preguntados deben con
testar á ellas.»

La regla 8.a del reglamento provi
sional. de donde el artículo esta to
mado, 110 hacía mención del Minis
terio fiscal, que con arreglo á la 
legislación vigente tiene derecho á. 
asistir á las diligencias de prueba 
como parte que es en el juicio cri
minal. Pero según está redactado el 
artículo, aparece facultado el Ministe
rio público para delegar su representa- 
cion en otras personas, como lo hacen 

, los demás interesados en el proceso, 
, lo cual no es exacto, supuesto que las 

funciones del Ministerio público se 
ejercen siempre por aquellos á quie
nes la ley se las encomienda.

1 La observación que en esta parte 
se hace de que el Ministerio público

1 sólo está representado en el juicio 
por sus lúncionanos es completamente

, exacta, y por lo tanto conviene variar 
■ la redacción del artículo diciendo:
■ «Tjo s  interesados, por íisimismo ó por

la disposición vigente sobre el término ;
probatorio es la del art. 12 del decreto imeden asistir al cotejo ó cotejos de se en la Compila----- . -------
de las Cortes de 11 de setiembre de ¡ documentos, y al examen y ratifica- dad dar por no puesto el art. 842.
1820. clon de testigos, haciéndoles las pre-'

Tiene el defecto este artículo de l¡a- guntas que oh Juez estime pertinen- errata ó equivocación que- conviene 
oer bi. designación do los términos re- i tes, y debiendo contestar á ellas el । rectificar, pues dice que las partes po- 
tiriénduse á los señalados en las leyes - preguntado.» . «Irán recusar á los peritos por cualquie-

PALMA
Art. 843. El art. 843 contiene una. impr e n t a  d e  l a  c a s a  d e  mis e r ic o r d ia .

Art. 842 El art. 842 no ha debido 
figurar en la Compilación. Se dispone 
en él «que en el juicio criminal es ad
misible la prueba de tachas respecto 
de los testigos presentados en el plena- 
rio por la parte adversa, siempre que 
se propongan dentro de los tres dias 
siguientes al en que hubiere declarado 
el tqstigo; y en el caso de haber con
cluido el término probatorio, se am
pliará este, no pudiéndo en ningún ca
so exceder de la mitad del señalado 
para la prueba principal.

»La prueba de tachas se hará con 
citación, y el término es común á las 
partes.»

Esta es la regla 9.a del art. 51 del 
Reglamento provisional; y como en 
ella se ve, solo permite poner tachas á 
los textipos narros presentados en el plena- 
rio, sin hacerlo ostensivo á los del su
mario, lo cual procede de que en la re
gla 6.a preceptúa que en los escritos 
de acusación se articule necesariamen
te toda la prueba que convenga practi
car, y allí puede por lo tanto poner to
da la prueba que se refiera á demos
trar la ineficacia de las declaraciones 
de los testigos del sumario. Concebíase 
perfectamente que el reglamento auto
riza para poner tachas á los testigos 
del plenario y no á las del sumario, 
porque no imponía la, obligación de 
presentar las listas do los testigos con 
espresion de su nombre, apellido y so
brenombre, si le tuviere, y domicilio; 
pero desde el momento en que á todos 
indistintamente, acusador y acusado, 
se impone esa obligación, desaparece 
la necesidad de la prueba de tachas; 
y sucede con los testigos del plenario 
lo mismo que sucedía antes y sucedo 
ahora con los testigos del sumario, 
que puede articularse la prueba nocc- 
saria para acreditar la ineficacia de sus 
declaraciones. El procesado puede ha
cerlo al proponer la prueba con arre
glo al artículo 834 de la Compilación, 
tlel mismo modo que con relación á 
los testigos del sumario, supuesto (pie 
sabe los que va á presentar en el ple
nario el acusador por la lista que ha 
tenido que presentar con arreglo al art. 
801. Y en cuanto al acusador, como 
también al acusado, ha de presentar la 
lista de los testigos según la redacción 
(pie se deja dada al art. 834, puede uti
lizar el derecho que lo concede el art. 
837 para pedir nueva prueba ó amplia
ción de la propuesta, pues lo permite 
siempre que un hecho ocurre ó llega á 
noticia de cualquiera de las partes 
después de haber presentado el escri
to proponiendo su prueba, que es lo 
que sucede con la lista do testigo del 
acusado, (pie no llega á su noticia la 
de los testigos hasta después de pre
sentado el escrito de acusación. Por 
estas consideraciones, desde la publi
cación do la ley de 18 de julio de 1870 
no estaba ya en observancia la regla 
9.n del art. 51 del Reglamento provi
sional porque había dado los medios 
para que en el término de prueba pu
diera proponerse toda la necesaria para 
demostrar la ineficacia de las decla
raciones de los testigos del sumarie) 
ó del plenario.medio de personas que los representen 

debidamente, y el Ministerio fiscal, No lia debido, ])or lo tiudo, incluir 
ación v es de necesi-

ra de las causas mencionadas en el ar
tículo 624; la recusación habrá de ha
cerse en los tres dias siguientes á la 
entrega al recusante tM escrito en que 
se designe el nombre del recusado.

(Se continuará.)

Núm. 10.

1). Andrés Calleja Sanche;, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Ednja de 
la Ciudad de Palma.

Por parte de Clara Reines y Mayol, 
viuda de este vecindario, se promovió 
incidente acerca de su estado de po
breza con citación de los herederos de 
Francisco Vives que no se sabe quié
nes sean y ménos su residencia, á fin 
de seguir cierto juicio ordinario sobre 
pago de pesetas por razón de alimen
tos; y conferido traslado por seis dias 
á dichos herederos se publicaron los 
correspondientes edictos para su pre
sentación; y no habiéndose personado 
queda dispuesto la publicación de un 
nuevo edicto para que" lo efectúen 
dentro el plazo de tercero dia, aperci
bidos que de no hacerlo se continuará 
el procedimiento en su rebeldía parán
doles el perjuicio que en derecho pro
ceda.

Dado en Palma á veinte 
-Junio de mil ochocientos 
—Andrés Calleja.—Por su 
Antonio Tomás.

y tres de 
ochenta., 

mandado.

Núm. 11.

Por el presente edicto se requiere 
á D. Miguel Señant y Figuerola para 
(pie satifaga á 1). José Ripoll y Go- 
mila y D. Juan Quetglas y Ripoll en 
el concepto do administradores de la 
herencia de D. Juan Ripoll y Gomila 
la cantidad de mil seiscientas sesenta 
y seis pesetas setenta y seis céntimos 
intereses y costas hasta, su efectivo 
pago; para cuyo cobro se interpuso á 
nombre de estos últimos demanda 
ejecutiva contra el primero habién
dose despachado la ejecución por auto 
dictado por este mismo Juzgado y 
escribanía del que refrenda en prime
ro de Marzo último.

Y para que este requirimiento llegue 
á noticias del demandado á tenor de 
lo dispuesto en el artículo 955 de la 
ley de enjuiciamiento civil se publica 
por medio del presente.edicto dado en 
en Palma á veinte y cinco Junio de 
mil ochocientos ochenta.--Antonio Ca
lleja.—Por su mandado Antonio Ma
ría Rosselló.
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